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NOTA DE PRENSA Nº 125 - 2014-GR.CAJ/DC.RR.PP. 

 

Ganaderos tendrán postas de inseminación artificial 
 

Beneficiará a más de 2 mil 500 familias de las provincias de: Cajabamba, San Marcos, 
Chota, Cutervo, San Pablo, Santa Cruz, San Miguel y Celendín. 

 

    
 
El director regional de agricultura, Abner Romero Vásquez, infirmó que: “La Dirección 
Regional de Agricultura firmó un convenio con Nestlé (empresa acopiadora de leche) para  
instalar 16 postas de inseminación artificial en las provincias de: Cajabamba, San Marcos, 
Chota, Cutervo, San Pablo, Santa Cruz, San Miguel y Celendín para beneficiar directamente 
más de 2 mil 500 ganaderos”. 
 
Los especialistas de las agencias agrarias supervisarán el funcionamiento de las postas de 
inseminación artificial para garantizar su funcionamiento; así mismo, se capacitará a los 
especialistas y técnicos que trabajaran en los establecimientos de inseminación. 
 
Abner Romero, sostuvo que: “Existe una gran demanda de los ganaderos  para mejorar la 
raza de su ganado; por ello, anunciamos que las postas de inseminación artificial está 
previsto iniciar en junio del presente año, con la que permitirá apoyar a las organizaciones 
de ganaderos en el ordenamiento genético del ganado para obtener mejor producción de 
carne y leche”. 
 
“El convenio con Nestlé es por un periodo renovable de dos años. Se trata de un esfuerzo 
conjunto que beneficiará a los ganaderos de esta región, e incluye además la producción 
de pastos raygrass y alfalfa, así como la distribución de abono", explicó el titular de la 
Dirección Regional de Agricultura. 
 
Se agradece su difusión 



 
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y RR.PP. 
“"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático". 

 

Jr. Santa Teresa de Journet Nº 351-La Alameda Teléfono: N° 076 – 599000 ANEXO 1058 
 

  
Cajamarca, 06 de mayo de 2014 
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